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9. Nom.bri1mtentos
Quienes hubieran sido propuestos serán nombradas por el Con-

sejo Ji<jecutivo. Colaboradores Científicos dcl Consejo SUperior
de Investigeciones Cientiflcas-en. las especialidades a. que se re
fiere la. presente convocatoria, previa aprobación del expediente
por la Comisión Permanente en SIl c&idsd de Qrga.no de ~oblerno
de 1Q. Entidad autónoma ()rganismo central del Consejo SUPerior
de Investlgaclones C'~ieas.

10. Toma de JlOSe$1ón

En el plazo de un mes. a contar de la. noti.fieaeión del nom
brsmiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus ea;rgos
y cumplir con los requisitos exigidos en' el &.pactado c) del ar-
ticulo 36 de la. Ley de Funcwnarios Civiles del Estado. .
. Le. comisión Pa'matlente de:!. Consejo SUperior de Invest¡ga
dones Cientiflea.s podrá conceder, a petición de los~
una prórroga del plazo esr.a.olecido, que .DO podrá excede!" de
la mitad de! mismo, ll1 Isa eireunstancls.s 10 aconsejan y con
eBG no se perjudican derechos de terceros..

11. Norma final
La eonvoea.tol1a, sus bases ;¡ cuantos.~ a.drn1nistl"ativos

se deriven de ésta Y de 1& actuac1ón del 'Irlbunal, podrán ser
unpagnad.oo por 1osinteresados en los casos y en 1& f(il'ffi8, es
tab1ee1dos en la Le:v de~ntoAdminiStra.t1"fO.

Madrid. 1'1 de mayo de 19'11.-El secreterio general, Angel
G<mzález.~
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